
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900075 00 

Teniendo en cuenta que la Auxiliar de la Justicia (Liquidador) 

MARÍA INÉS PACHECO, no justificó la no aceptación del cargo para el 

que fue designada, el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a RICHARD STEVEN BARÓN RODRIGUEZ identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.751.642, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la Calle 12 No. 5 -32 Oficina 212 - Edificio Corkidi de la 

ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 

baronrichard.insolvencia@gmail.com.  

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación. 

LÍBRESE TELEGRAMA. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 41 fijado hoy 14 de julio de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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